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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente escrito 

allegado por BANCOLOMBIA, en respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho, informando que el otrora demandante NELSON ANDRÉS 

ECHAVARRÍA URIBE, no presenta créditos hipotecarios con dicha entidad 

financiera. 

 
Debido a lo anterior, y como quiera que en la conciliación llevada a cabo el 15 de 

marzo de 2023 se dispuso oficiar a la referida entidad a fin de que certifique el 

monto de lo adeudado en el crédito hipotecario, en los períodos comprendidos 

entre la cesación del pago a marzo de 2023, se REQUIERE al citado 

ECHAVARRÍA URIBE a fin de que se sirva aclarar dicha información; como 

quiera que la misma se hace imprescindible a efectos de poder determinar en la 

liquidación de la sociedad conyugal cuál sería el monto de los dineros adeudados 

por concepto de crédito hipotecario. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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